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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL 

 

Expediente Nº 110014003011 2017 00745 00 

 

Villavicencio, ocho (8) de septiembre de 2023. 

 

Revisado el programador del Despacho, se advierte que, por error 

involuntario, se fijó la realización de la diligencia de secuestro para el que 

fue comisionado este Juzgado para el día 13 de septiembre del año en curso 

a las 2:00 p.m., cuando ya se había programado con anterioridad una 

diligencia para esa fecha y hora, por lo que se dija el día 14 de octubre del 

2023, a las 9 a.m. para la práctica de la diligencia comisionada, 

correspondiente al secuestro del vehículo de placas IRT 764. Por secretaría, 

comuníquese la presente providencia por el medio más expedito a las partes 

y al secuestre designado. 

  

Notifíquese, 

Firmado electrónicamente 

Diego Alexander Moreno Corredor 

Juez 

Firmado Por:

Diego Alexander Moreno Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Villavicencio - Meta
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